
Ante las dudas surgidas, se aclara que tal y como se señala 
en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  el  licitador  deberá 
presentar  un  ESTUDIO  ECONÓMICO-FINANCIERO  a  su  oferta,  el  cual 
servirá  de  referente  para  determinar  el  mantenimiento  del 
equilibrio económico-financiero durante la concesión.

Haro, a 21 de noviembre de 2012
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